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,,Año del Bicentenario, de lu consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de

las heroicus batallas de Junín y Ayucucho"

KESOL(.ICIÓN DE ALCALDíA N' O 5 6-2 024.A-MDO/U

Ollantaytambo, 04 de marzo del 2024

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE OLLIINTAYTAMBO:

CONSIDERANDO.,

O""n" *"frr*ldrd al artículo 194" de la Constitución Política del Perú, modificado por Ley de

,"¡or*o Constitucionat N" 30305, concordante con lo dispuesto por el artículo II del T.P. de la Ley

Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, Las municipalidades provinciales y distritales son los

ór§anos de gobierni local. Tienen autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su

competenciá. La autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las munictpalidades

radíca en lafacultad de ejerier actos de gobierno, administrativos y de administración con suieción al

ordenamiento jurídico ;

Que, la Municipalidad Distrital de Ollantaytambo, reconoce a las instituciones y personas notables

poito lqbor, actiiidad o acción extraordinaria y excepcional realizada, participando en el desarrollo
-de 

nuestro país y de nuestra localidad, de acuerdo con los criterios dejusticia, independientemente de

intereses ,éligirtot, políticos, sociales o económicos, como muestra de afecto y gratitud;
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ARTúCULO TERCERO.- ENCARGAR, a la Oficina de Sistemas e Informdtica la publicación de

la presente Resolución en el portal Institucional v
fines consiguientes.
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